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Att/ D. Enrique Ruiz Escudero 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

Estimado Consejero, 

Habiendo pasado más de un mes sin obtener respuesta, desde que varios alcaldes de la zona le 

dimos traslado de nuestra preocupación por la puesta en marcha del nuevo modelo de 

urgencia extrahospitalaria, las peores previsiones que temíamos ya se están cumpliendo en 

nuestro municipio. 

Si concretamos, podemos decir que desde el domingo 20 de noviembre, en Soto del Real solo 

ha habido médico de urgencias el lunes 5 y el jueves 8 de diciembre. Supuestamente, para 

cubrir el servicio que antes se prestaba de manera continuada con personal suficiente para 

una atención digna – pese a no cubrirse las ausencias – ahora serán 4 médicos en lugar de 6, 

viéndose reducido del mismo modo el número de enfermeros y celadores, e incluso cubriendo 

las bajas de algunos médicos con personal de enfermería.  

Por otro lado, consideramos que la apertura de las urgencias de Colmenar Viejo solo con 

enfermería continuará sobrecargando las urgencias de Soto del Real como ha venido 

ocurriendo en los últimos dos años y medio, lo que unido a lo anteriormente expuesto 

redundará en la total imposibilidad de ofrecer una atención de calidad a los pacientes. 

Entendemos por tanto que este hecho sitúa a nuestros vecinos en la más absoluta indefensión, 

teniendo en cuenta la distancia desde nuestro municipio al hospital más próximo. Como bien 

sabe, la situación que le traslado de nuestro servicio de urgencias se está dando también en los 

municipios cercanos, por lo que en caso de una urgencia grave la única opción es acudir a un 

hospital o esperar un soporte vital que en muchos casos se demora por tiempos inasumibles. 

Por todo lo expuesto, rogamos tomen las medidas necesarias para revertir esta situación y que 

se recupere el derecho de todos los ciudadanos a recibir unos servicios de urgencias 

extrahospitalarias de calidad. 

Agradeciendo su atención, reciba un cordial saludo. 

 

En Soto del Real 

Noelia Barrado Olivares 

Alcaldesa - Presidenta 

Fecha, firma y CSV al margen 
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